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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V K i t T R N C I V O P í O t A L 

L»«leve«, «'ir.lanfls y anunoios qa© hayan 1© insertar-
ge eo lo» Uot.f.TisKs ortr.i\i.M no han ile mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto ce pasaran a los 
Editores le los mencionados periódicos. 

(Real orden '?« S d* Abril ie 1889.) 

* o pul iürtt t >.i >« .ID,. -p(., loa d o m l n g s a 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

(fin ©sea capital, lio vado 4 domicilio, 2*30 ¡><»ieta* mensuales anticipólas; 
fuera do ella, 8'50 al me», 9 al trimo«tro, 18 al «amostro y 28*50 por un ailo. 

Se admiton suscripiionos en Malrid, en la .V l ministrad Jn del "J >I.KTIM, 
plaza do-Santiago, nüm. 2.—Fuera do esta capital, di roo ta monto por medio 

£ de carta A la Administración, cou inola-dón lol importe del tiempo le abono 
íp en timbres móvilos. 

A D V R U T M V O I A M l > í r - > . i l A L i 

snan 
Las disposiciones de las Autorila'lAs, excepto las \n¡ 
n & iustancia do parto no pobro, so insortaran ofl<u&?* 

monte:asimismo otialqaier anuncio o moirntonto u< ser 
vicio naoional que dimano do las mismas; pero las d« 
interés particular pagaran 50 cóntimos lo peseta por 
cada linea de inserción. 

V u m i ' r t s u r t í a t S© r c n t l m n * 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Diputación Provincial 
( o n t a d n r i a . — Xesoc lado 4.° 

Debiendo oelebrarae en el Palacio de 
esta Dipuiaoión el día 15 del corriente, 
a .:is quince en panto, el 36.° Sorteo pa
ra la amortización de 50 Obligaciones 
provinciales de las números 1 al 6.000, 
emitidas oon feoha 11 de Mayo de 1892, 
el t>.° de 8 de las números G.001 al 7.040, 
qu'i lo fu-ron en 15 de Septiembre de 
I8l)d, y el 2 o de 12 de las números 7.041 
ai 8.500, autorizadas por Real orden de 
28 de Abril de 1900, lo bago público por 
el presente anuncio para conocimiento de 
los interesados que deseen conourrir al 
acto. 

Madrid 12 de Junio de 1901.=El Go
bernador, A. Barroso. 

237.—526. 
m t m t m 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 24 de Mayo de 1901 

Señores que asistieron: 
Cárdenas, Camina, Oruilla, Quiño

nes y Castillo (Vicepresidente). 
Los Sre3 Peláez Urquiua y Duran 

excusaron su asistencia. 
Abierta la sesión á las nueve en 

punto de la mañana bajo la presiden
cia del Sr. Castillo, Corouel .lefe de la 
zona de reclutamiento núm. 57, y con 
asisteucia de los Sres. Vocales facul
tativos D. Audrós Jurado do la Parra 
y 1). Baltasar Hernández Briz, fué leí
da y aprobada el acta de la anterior. 

.Veto seguido se procedió al juicio 
de exenciones del reemplazo actual y 
á ia revisión de las otorgadas en años 
anteriores, obteniéndose el siguiente 
resultado: 

Reemplazo de 1901 
Buenavista 

Niím. 1<H. — Francisco Blanco y 
Blanco. -Útil con Heional. 

Centro 
Núm. 1,—Luis Rodríguez Ortiz.— 

Sollado por haber resultado útil . 
Latina 

Núm 120.—Mariano do la Osa Gál-
vez.—Iuútil. Excluido temporalmente. 

Universidad 
Núm. 15.—Pablo Pajares Abril.— 

Sollado p >r haber resultado útil. 
140.—Juan Sánchez Pordoues.—Iu

útil. Excluido temporalmente. 
179 —Juan Poy Dorrego.—Soldado 

por haber rastíllalo útil. 
185.—Joaqufu Grajales Alvarez.— 

Útil condicional. 
Valdemaqueda 

Núm. 3.—Florencio «labrero Alon
so.—Soldado por haber resultado útil. 

Revisión.—Reemplazo de 1899 
Fresnedillas 

Núm. 4.—Pelro Peña Plaza.—Ta
lla: 1*535 ram. Continúa excluido tem-
>oralmeute. 

Robledo de Chávela 
Núm. 2.—Pautaleón Crespo García. 

—Talla: 1*520 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

4.—Jaciuto Mauzauo de la Fuente . 
—Talla: 1*525 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

5.—Zoilo Beraaldo de Quirós J imé
nez.—Peudieute. 

8.—Agustíu Veleña Crespo.—Pen
diente. 

11 - Lucio Sánchez y Sánchez.— 
Pendiente. 

12.—Faustino Pardo Cardón.—Pen
diente. 

14.—Blas López Herranz.—Soldado 
condicional compreudido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

17,—Cayetano C a m ó n Benito.—In
útil. Coniiuúa excluido temporal
mente. 

22.—Seguudo Herranz Millán.—Ta
lla: 14535 mm. Contiuúa excluido tem
poralmente. 

San Lorenzo 
Núm. 2.—Pedro Gómez Meuéndez. 

—Tilla: 1*535 mm. Continúa excluido 
temporal meato; 

11.—Culos Barroso Nieva.—Solda
do condi ' imal comprendido en el ca
so primero del ari . 87 de la Ley. 

19.—Zacarías Herranz Sánchez. — 
Ta 11 a: 1*530 mm. Contiuúa excluido 
temporalmente. 

20.—Andrés Gómez Millán.—S dda-
do coudicicual comprendido en oí caso 
primero del art- 87 de la Ley. 

24 —Laureano llolríguez Márquez. 
—Sollado condicioual comprendido en 
el caso primero del art . 87 de la Ley. 

25.—Joaquín Blanco G iaiez.— P e n 
diente. 

26.—Francisco Fernández de Fru
tos—Soldado condicional comprendi
do en ol caso noveno del art. 87 de la 
Lev. 

37.—Calixto Jesús Galán Rodríguez. 
— Soldado condicional comprendido 
eu el caso segundo del ar t . 87 de la 
Ley. 

Santa Afaria de la Alameda 
Núm 2 —Anastasio Herranz Gar

cía.—Soldado condicional compren.li-
do eu el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

8.—Anafleto Peña Manzano.—Sol
dado condicioual comprendido eu el 
cas» primero del art . 87 de la Ley. 

10.—Leocadio García y García.—In
útil. Contiuúa excluido temporal
mente. 

Valdemaqueda 
Núm. 2.—Pedro Gallego Matasanz 

— Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del art . 87 de la 
Ley. 

i.—Félix Herranz Sánchez.—Inútil. 
Continúa excl t í lo temporalmente. 

Valdemorillo 
Núm. 3.—Indalecio Hernández Se -

rrauo.—Inútil. Contiuúa excluido tem
poralmente. 

7.—Felipe González Sánchez.—In
útil. Contiuúa excluido temporal
mente. 

Zarzalejo 
Núm. 2.—Félix Miguel Herranz.— 

Soldado coudieional comprendido en 
el caso primero del ar t . 87 de la Ley. 

4.— Mariano Redondo Fernández. 
—inútil.—Contiuúa excluido tempo
ralmente. 

Fuencarral 
Núm. 10.—Bernabé García Ramiro. 

—Se desestima la excepción alegada 
por este mozo con arroglo al caso 
primero del ar t . 87, en analogía con 
el 149 de la Ley. 

R e v i s i ó n —Reemplazo de 1898 
Las liosas 

Núm. 1.—Felipe Riaza Borraúdez. 
Inútil. Excluido por haber cumplido 

las tros revisiones que previene la 
Ley. 

7.— Nicomedes Bravo González.— 
Soldado condicional comprendido eu 
el caso seguudo del a r t . 87. Cumplió 
las tres revisiones que proviene la 
Ley. 

Robledo de Chávela 
Núm.—4.—Aveliuo Kslévez Benito. 

—Talla: 1*515 mm. Excluido por h a 
ber cumplido las tres revisiones que 
proviene la Ley. 

6 — Eduardo Santa Juana Sanz — 
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

8.—Nicasio Hstévez Her ranz—Ta
lla: 1*543 mm. Excluí lo por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

11. -Carlos Manzano Pablo —Talla: 
1*535 mm. Excluido por haber cumpli
do las tres revisiones que previeue la 
Ley. 

San Lorenzo 
Núm. 10 —Antolfu de Antón Par ra . 

—Sollado condicional compreudido en 
el caso seguudo del a r t . 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Lev« 

17.—Claudio Viejo Andrés.—Solda
do condicional comprendida en el caso 
segundo del art . 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene ia Ley. 

19.—Gregorio Alouso González.— 
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

24.—Avelino Díaz Velasco.—Solda
do condicional compreudido en el 
caso primero del art. 87. Cumpiió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

29.—Joaquín Varqaero Martín. — 
Talla: 1*540 mm. Excluido por haber 
cumplido Iss tres revisiones quo pre* 
viene la Ley. 

31.—Matías Osuna Sánchez —So.'da-
l do por haber cesado su excepción. 
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34.—Lorenzo Simrra Horra nz.- -Sol
dado condicional comprendido en el 
caso sexto del art. 87. Complió las 
tres revisioues que previene la Ley. 

SatJlm María de la Alameda 
Num.?.—Ramón Manzano García.— 

Soldado condicional comprendido on el 
taso primero «leí art . 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Valdemorillo 
Núm. 5.—Vicente Sevillano Villena-

—Soldado coudicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87. Cumplió 
las tres revisiones que previeue la 
Ley. 

8.—Juan Julián Fernández García. 
—Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

14.—Cristóbal Aloca Partida .—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

15.— Quintín López Hernández — 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del ar t . 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

18.—Salustiano Sánchez del Valle. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso noveno del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

20 —Mariano Sevillano Celma.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso secundo del a r t . 87. Cumplió 
las tres rovisiones que previene la 
Ley. 

21.—Felipe Moreno Partida (cono
cido por Vicente).—Soldado condicio
nal comprendido en el caso primero 
del art . 87. Cumplió las tres revisio
nes que previeue la Ley. 

Zarzalejo 
Núm. 1.—Emilio Aguado Lázaro.— 

Talla: 1*520 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisioues que p re 
viene la Ley. 

Buenavista 
Núm. 376.—Joaquín Costa de la Ba-

Uina.—Inútil . Excluido por haber 
cumplido las tres revisioues que pre 
viene la Ley. 

Sanda Trasierra (Cuenca) 
Núm. 4. —Julián Loreute Martínez. 

—Talla: t 4 525 muu. Excluido por ha
ber cumplido las tres revisiones que 
previene la Ley. 

Reemplazo de 1 8 9 7 
Fttenlabrada 

Núm. 7.—Gonzah Fernández S3la-
z a r .—Soldado por haberse desestima
do la excepción. 

Seguidamente la Comisión acordó: 
Informar al S r . Ministro de la Go

bernación en la instancia promoví la 
por el m< zo Juan Angón y González, 
del distrito del Hospicio, que procede 
acceder á la inclusiou del mismo en 
el alistamiento y sorteo supletorio del 
expresado distrito y para el actual 
reemplazo siu la penalidad del a r 
tículo 31, por hallarse comprendido en 
la regla primera de la Real orden do 
23 de Febrero de 11)00. (Gaceta Sd* 
Marzo). 

Informar al l imo. Sr. Director g e 
neral de Administración en la instan
cia promovida por Federico Pedraza 
Velázquez en solicitud de alistamiento 
ec el sentido quo procedo acceder á lo 
solicitado, ordeüaud > al Sr. Teniente-
Alcalde <l< l Itetritodfcl Hospicio inriu-
] a ,i\ mismo en el próximo sorteo su
pletorio toda vez que se eucuentra 

comprendido en los artículos 1.° y 5.° 
del Real decreto de 7 de Febrero úl
timo. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó á los repre
sentantes de los pueblos que han 
concurrido en este día á verilicar 
las operaciones de reclutamiento si 
tenían la absoluta seguridad respecto á 
que losmismosó sus pa Ires, hermanos, 
etcétera, fueran las verdaderas perso
nas interesadas, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 129 del Regla-
mentó, habiéndose contestado afirma
tivamente por dichos representantes, 
los cuales identificaron la personalidad 
de los interesados. 

Igualmeute, y on cumplimiento de 
lo quo dispone el art. 124 de la Loy y 
123 del Reglamenta, se hizo presente 
on cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asista do recurr i r en 
alzada ante el Ministerio d-« la Gober
nación si no se hallasen conf «rraes con 
el fallo dictado por ia Comisión mix
ta de Reclutamiento. 

Se levantó la sesión = E I Presiden
te accidental, Félix dol Castillo. = E1 
Secretario, C. Pozzi. 

2 3 0 . — 2 3 8 . 

Ministerio de Estado 
C e n t r o de I n f o r m a c i ó n c o m e r c i a l . 

Matrícu'a inscripción 
de Agentes viajantes de Comercio. 

Los Agentes-viajante9 de Comercio — 
precisamente de naoion.il i dad española 
—que se dediquen á la colooación de 
productos nacionales en el extranjero y 
deseen inscribirse en la matrioula abier
ta en el Centro de información comercial 
del Ministerio de Estado, deberAn atener
se á las siguientes condiciones: 

1.* La solicitud de inscripción se diri
girá al Excmo. Sr. Ministro de Estado, 
acompañada de certificados de dos casas 
de oomercio ó entidades mercantiles de 
notoria respetabilidad oon informes favo
rables del solicitante. También deberá 
presentarse una nota en la cual declare 
el interesado t03 patees y lenguas extran
jera* que conozca, asi como los artículos 
á enya colooación se hnya dedicado. 

2.* Al expedirse el billetede identidad 
facilitará cada solicitante un retrato suyo t 

fotografiado, que irá pegado en dicho bi
llete. 

3 * Este billete de identidad deberá 
ser rebabilltado cada aflo, mediante la 
presentación de la cédula personal, en el 
Centro de informaoión comercial si el in
teresado estuviese en E>paflii, ó ante los 
Agentes Consulares de la Nación si se ha 
liare en el extranjero; en este caso, pre
via obtención del correspondiente certifi
cado de nacionalidad. 

4.* Cada vez que se rehabilite un bi
llete de identidad, el interesado hará 
coustar si continúa ejerciendo su profe 
sien en las mismas condioiones que se 
expresan en su citado billete ó si se de
dica á otros artículos. 

ayuntamientos 
M. V D R I I ) 

Secretaria 
Celebrada y declarada desierta por 

falta de Imitadores la primera subasta 
anunciadn del suministro de carne para 
las oenas de los acogidos en los Asilos 
Begundo y tercero de San Bernardlno du

rante el presente ejercicio, el Excmo. se-
fior Alcalde, por su decreto de 8 del ao 
tual, se ha servido disponer se anunoie 
nueva licitación bajo los mismos tipos, 
pliegos de condiciones y modelo de pro
posición que fliruran insertos en el BOLR -
TÍN OFICIAL de la provincia del día 20 de 
Mayo anterior y que se hallan de mani
fiesto en esta Seoretaria (Negociado 8.°), 
de on «e á trece, todos los días no feriados 
que median hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará nue
va subasta el día 13 de Julio próximo, á 
las once, en la Sala de remates de la pri
mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Al-
oalde ó en quien al efeoto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 11 de Junio de 1901.=EI Se
cretario, F. Huauo. 

237.—531. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
anunciad-i para la construcción ó instala
ción de 20 bañóos de piedra y hierro en 
la calle de Rodales, el Excmo. 3r. Alcal
de, por su decreto de esta fecha, ee ha 
servido disponer se anunoie nueva licita
ción bajo los mismos tipos, pliegos de 
oondiaiones y mod.do de proposición que 
figuran insertos en el BOLRTIN OFICIAL de 
la provincia del día 10 de Mayo anterior 
y que se hallan de manifiesto en esta Se
cretario (Negociado 8 o ) . durante las ho
ras de once á trece, todos los días no fe 
riados que median hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará nue
va subasta el día 25 del actual, á las once, 
en la Sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, plaza de U Villa, 5, bajo U 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó en 
quien al efeoto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 12 de Junio de 1901.—El Secre
tario, F. Ruano. 

238 —532. 

A l c a l á de l l e n a r e s 
Los apéndices al amillaramienio de 

la contribución de inmuebles y oultivo y 
ganaderías formados por este Excelentí
simo Ayuntamiento y Junta perioial con 
sujeoión á lo estatuido en el art. 58 del 
Reglamento vigente y en armonía con el 
Real decreto ds 4 de Enero de 1900, se 
hallan expuestos al público en la Seore
taria de esta Corporación, por térmiuo de 
quinoe días, para que puedan interponer* 
se las reclamaciones que se juzguen per
tinentes. 

Alcalá de Henares 8 de Junto de 1901. 
= El Alcalde, Félix Huerta. =É1 Secre
tario, Emilio Marticorena. 

238.—537. 

C o l m e n a r V i e j o 
i El día 30 del corriente mes, á las once 
I de su mañana, tendrá lugar en esta Casa 

Consistorial subasta públioa para la con
tratación del servicio de la limpieza de 
la población durante el plazo de dos 
arios, contados desde el dta 15 de Julio 
próximo, bajo el tipo y pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas que quieran interesarte 
en dicha subasta. 

Colmenar Viejo 10 de Junio de 1901.= 
El Alcalde, Francisco Gurda Gómez. 

2 3 8 . - 5 3 3 . 

C h o z a s de l a S i e r r a 
De la propiedad del veoino de esta 

villa, D. Juan Navarro Garo.ía, el día 
l .° del aotual ha desaparecido de ia 
dehesa boyal de este pueblo, donde es
taba pastando, lares vacuna cuyas se
llas se dirán á continuación, y con el fin 
de que, si la misma se hallase en alguno 
de los términos munioipale9 de esta pro. 
vineia, lo comuniquen á esta Alcaldía 
para que, haciéndolo saber á su dueño, se 
persone á recoger dicha res donde se 
hallare: 

Una vaca, pelo negro, de unos siete 
años de edad, la oreja derecha oon zar
cillo cortada por la mitad, el pedazo de 
arriba más corto que el de abajo, con lu
nares blancos en la frente de la rozadora 
de la coyunda; lleva cencerro con collar 
de cuero. 

Chozas de la Sierra 10 de Junio de 
1901.=E1 Alcalde, Vidal Garoía. 

238-—534. 
E l B o a l o 

Se hallan terminados y expuestos al 
público en la Secretarla de este Ayunta
miento, por término de quince días, los 
apéndices al nmillaramiemo de este dis
trito de las riquezas rústica y pecuaria 
y urbana que han deservir de base á 
los repartimientos de las contribuciones 
del próximo año de 1902. con objeto de 
que puedan ser examinados y presenten 
cuantas reclamaciones sean ju3tas du
rante dicho plazo. 

El Boalo 11 de Junio de 1901 = E1 A l 
calde.—?. O., Elias de la Murena. 

2 3 8 . - 5 3 6 . 
i ' a r c i i i ' s de i t i i i i r . i u " 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico, por térmiuo de ocho días, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, el anón-
dice al amillaramlento de la riqueza 
rústica y pecuaria de este término muni
cipal, correspondiente al aflo de 1902, 
para oir reclamaciones. 

Paredes de Buitrago 7 de Junio de 
1901.=El Alcalde, Hipólito Sanz. 

238.—539. 
S a n SIar Un d e l a Vega 

Los apéndices al amiliaruraiento de la 
riqueza de este distrito para 1902, se 
hallan terminados y expuestos al púb!ico t 

por término de quince días, en la Seore
taria de este Ayuntamiento, para oir re
clamaciones. 

San Martín de la Vega 11 de Junio de 
1901 . » E I Alcalde, Gervasio Rodríguez. 

238.—538. 
T o r r e l ó n de A r d o z 

En ta noche del día 24 de Mayo último 
ha desaparecido de ta dehesa del Reta
mar de los propios de esta vila, en que 
se hallaba pastando, una rauta de ta 
propiedad del veoino de la misma Ca
lixto Mnrtínez Jaén, cuyas seftas son 
las siguientes: 

Pelo negro, carrada, alzada unas siote 
cuartas, tiene en la orín un lunar blanco, 
otro en la cruz y un poco pelo blanco en 
JOB pechos, consecuencia de la rozadura 
producida por la collera, se encuentra 
herrada do las cuatro extremidades y fué 
esquilada hace un mes próximumente. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes y Co
mandantes de puesto de ia Guardia civil 
que si fuere hallada diohu caballería 
lo pongan en conocimiento de dicha A'» 
caldia para que el dueflo pueda pas»ir 
á recogerla previo abono de gastos. 
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Torrejón de Ardoz 10 de .lanío de 1901. 
:E1 Alcalde, Raimando de Mesa. 

238,—535. 

Tesorería ds Hacienda 
8 la provincia dz Madrid 

D c í r . i i«I: ir ion i n d u s t r i a l 

por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia si 
guiente: 

De oonf »rmidid con lo dipuesto en e' 
articulo 50 de la Instrucoión de 26 de Abril 
de 1900, declnro inoursos <m el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
¿ loa contribuyentes snjetos i dicha tri
butación en Madrid que pertenecen a las 
zonas primera, tercera y qointa y que 
resultan incluidos en la relación prece
dente. 

En cumplimiento del articulo 51 de la 
misma Instrucción, pnbllquese estaprovi 
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia y entregúense á la acción ejecuti
va los respectivos valores previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo qne se hace público en conformidad 
de lo prevenido en -íicho articulo 51. 

Madrid 10 de Junio de 1901. « E l Teso
rero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

238—548. 

D e r e c h o s r e a l e s 
Por U Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha diotado '.a providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 50 d é l a Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el 
primer grado de apremio y recargo de 
5 por 10o, sobre el importe de SUB des
cubiertos, á los contribuyentes sujetos 
á dicha tributación y que pertenecen á la 
zona de Alcalá y que resultan incluidos 
eu la relación precedente. 

En cumplimiento del articulo 51 de la 
misma Instrucción, publiquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y entregúense á la acción 
ejecutiva los respevjtivos valores previos 
los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho articulo 51. 

Madrid 10 de Junio de 1901.=El T e 
sorero de Hacienda Moisés Aguirre. 

238 . -649 . 

En virtud de las a'ribuoiones que 
concede el art. 18 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, el Agente ejecutivo de 
la zona de Chinchón. D. Pedro Atienza, 
se ha servido nombrar Agentes auxiliares 
de la misma á D. Manuel Tomás Aguilar 
y á D. Vicente Polo de Avinet. Lo que se 
Pone en conocimiento de las Autoridades 
7 contribuyentes 

Madrid 11 de Junio de 1901.=E» Teso
rero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

238.—547. 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 
D. Guillermo Gil García, primer Te

niente del regimiento infantería Saboya, 
número 6. y Juez instructor nombrado 
Para evacuar un exhorto dimanante de 

un procedimiento que se instruye en 
Budia ^Guadalajara). 

Hago saber: Que en el citado exhor
to he acordado recibir declaración, para 
que sea diligenciado su interrogatorio, 
en D. Carlos Angulen, del cual se ignora 
su naturaleza y seeún antecedentes ha 
habitado en esta corte, calle de la Gor
gnera, ignorándose también el número, y 
habiendo resacado infructuosas las pes
quisas y diligencias practicadas p-»r las 
Autoridades, para qu* en el término de 
quince días, contados desde la publica
ción de este edicto, se presente en este 
Juzgado, regimiento inftnteria Saboya, 
(cuartel dft San Francisco); en la inteli 
gencia que, de no verificarlo, se le segui -
rán los perjuicios consiguientes qne mar
ca la Ley. 

Y par» que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, se inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid. 

Madrid 7 de Junio de 1901. = Por man
dato de S. S., el Secretario, Florentino 
Mora. = EI primer Teniente Juez instruc
tor, Guillermo Gil. 

235.—444. 
SAN SEBASTIAN 

D. Julio Mangado Rosefloru, primer 
Teniente del regimiento de infantería 
Sicilia, núm. 7, y Juez instructor de la 
causa que por deserción se instruye al 
soldado del mismo Federico San Komán 
Cobos. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al expresado soldado, natural de 
Valencia, hijo de padres desconocidos, de 
treinta y un anos de edad, soltero, de 
1*734 milímetros de estatura, jornalero, 
i-uyas s.-flas particulares son las siguien
tes: pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, color moreno, fronte 
despejada, aire marcial, producción bue
na, señas particulares ninguna, para que 
en el preciso término de treinta dias, á 
partir del en que se publique esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid, comoa-
rezca en el cuartel de San Telmo Alto 
(San Sebastián) y á mi disposición. A res
ponder A los cargos que le resultan en la 
causa que le instruyo de orden de la Su
perioridad con motivo de su delito de de
serción; bajo apercibimiento de que, si 
no comparece en el plazo fijado, será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio A 
que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(que Dios guarde), exhorto y requiero A 
todas las Autoridades , tanto militares 
como civiles y d¿ policía judicial prac
tiquen las averiguaciones y pesquisas 
convenientes para ser habido, y oaso de 
serlo, sea oonduoido A mi disposioión en 
este ouartel de San Telmo Alto, por te 
nerlo asi acordado en diligenoia de este 
dia 

Dado en San Sebastián á 31 de Mayo 
de 1901.=Jnlio Mangado. 

237.—520. 
VICALVARO 

D. Fernando Flores Corradi. Capitán 
Ayudante del 10.° regimiento montado 
de artillería y Juez instructor del expe
diente instruido contra los aiti l lerosse-
gundoB de este regimiento Juan Fernán
dez Medina y Bonifacio Lozano Revelles, 
por la falta grave de primera deserción 
simple. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo á Juan Fernández Medina y 
Bonifacio Lozano Revelles, artilleros de

sertores de este regimiento, hijo el pri
mero de Miguel y de Marín, natural de 
Granada, provincia de ídem, Juzgado de 
primera instancia del Salvador, soltero, 
de veintiún aflos de edad, cuyas seflis 
personales son las siguientes: pelo oa9ta 
fio, oejas al pelo, ojos melados, nariz re
cular, boca regular, color moreno, fren
te regular, a'redcl país, producción bue
na, senas particulares pintado de virue
las, y el segundo hijo de Gregorio y de 
María, natural de Huesear, provincia de 
Granada, Juzgado militar de Huesear^ 
soltero, de veintiún aflos de edad, cuyas 
sellas fou las siguientes: pelo negro, ce" 
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba ninguna, br.ea regular, color mo 
reno, frente espaciosa, aire marcial, se
llas particulares ninguna, estatura del 
primero T650 milímetros y del segundo 
1*672 milímetros, para que en el preciso 
término de treinta días, desde la publi
cación de esta requisitoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se presenten 
en este Juzgado á fio de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento, si no 
compareciesen, de ser declarados rebel
des, siguiéndoles el perjuicio que haya 
lugar. 

A su vez, en nombre de 3 . M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero A todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y agentes de policía judicial para que 
practiquen activas diligencias en busca 
de los referidos procesados Juan Fernán 
dez Medina y Bonifacio Lozano Revelles, 
y oaso de ser habidos los remitan en oa-
lidad de presos con las seguridades con
venientes A este Juzgado militar, sito en 
el cuartel que ocupa el regimiento en 
este cantón y á mi disposioión. pues asi 
lo tengo acordado en diligenoia de este 
día . 

Dada en Víoálvaro á 8 de Junio de 
1901.—Fernando Flores. 

2 3 7 . - 5 2 1 . 

Juzgados da primera instancia 

BUENAVISTA 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera Instancia é instrucoióu del 
distrito de Buenavista de esta corte, dio
tada en el día de hoy en el sumarlo que 
se instruye por lesiones, ae cita A los le* 
sionados Juan Hernández Rodríguez y 
Manuel Rivas Seija, que dijeron vivir en 
la oalle de Toledo, 83. parador de Me. 
dina, y calle de Garibaldi, 31, para que 
comparezcan en su Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge 
neral Castalios, dentro del término de 
einoo días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de reci
birles declaración en dioha oausa; baj.i 
apercibimiento de ser deolarados Incursos 
en la multa de oinco A 25 pesetas ««on que 
se les conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones A fin de obligarles 
A efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 7 de Junio de 1901.=V.° B . °= 
El Sr. Juez, Manuel del Valle. = El Es-
cribano, Antonio de Aguilar. 

230.—506. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Buenavista de esta corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por denuucia de D. Baldomc

ro Mesa García, se cita A D. Santiage Al-
varez, que vivió en la oalle del Do* de 
Mayo, de la ciudad de Barcelona, para 
que comparezca en su Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del térmi
no de cinco dias, contados desde el s i 
guiente al en que este edicto fuere inser-< 
to en los periódioos oficiales, con objeto 
de recibirle declaraoión en dicha causa; 
bajo apercibimiento de s^r declarado in-
enrso en la mnlta de cinco A 25 pesetas 
oon que se lo conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarle á afectuar dicha compare
cencia. 

Madrid 8 de Junio de 1901.=V.° B . ° = 
Manuel del Valle. = El Escribano, Anto
nio de Aguilar. 

237.—504. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Baenavista de esta corte, úio-
tada en esto dia en el sumario que se 
instruyo por estafa de dos sortijas A don 
Luis Andradas Vidal, se oita al D Luis 
Andradas Vidal, que dijo vivir en la calle 
de Santa Isabel, núm. 36, principal, pa
ra que comparezca en su Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castalios, dentro del término 
de seis dias, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los 
periódioos oficiales, con objeto de que 
amplíe su declaración; bajo apercibí* 
miento de ser declarado incurso en la 
multa con que se le conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones A 
fin de obligarle A efeotuar dicha compa
recencia. 

Madrid 8 de Junio de 1901. = V.° B ° = 
El Sr. Juez, Manuel del Val le .=Ei Es
cribano, Antonio de Aguilar. 

238. - 5 4 3 . 

Por el presente y de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 31 de la ley del 
juicio por Jurados, se hace saber que el 
día 17 del corriente, á las oatorce horas, 
se procederá al sorteo de los cuatro ma
yores contribuyentes por territorial y dos 
por industrial que. en unión de los seno-
res Cura párroco y Profesor de instruo-
oióc primaria mas antiguos de este dis
trito de Buenavista, han de componer la 
Junta que dicha ley previene, ouyo aoto 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la planta principal del 
número 1 de la oalle dal General Cas-
taflos. 

Madrid 10 de Junio de 1901. = V . ° B.° 
« E l Sr. Juez, Manuel del Valle.=E1 Se
cretario de gobierno, Bonifiuio GuiUóa. 

238.—544. 

CENTRO 
En el expediente que se sigue en el 

Juzgado de primera instancia é instruc
ción del distrito del Centro de esta eorie 
y por mi Escribanía A instancia del Pro
curador D. Francisco Morales Sánchez, 
en nombre de la Exorna, sefiora dona 
Narcisa Martos y Arizoun, Condesado la 
Coreana, sobre declaraoión de ausencia 
é ignorado paradero de su esposo el Ex
celentísimo Sr. D J sé Ramón Ossorio y 
Heredia, Conde de la Corzana, y que se 
la habilitara para representarle, se ha 
dictado con feoha 7 de M .yo último el 
auto que comprende la cabeza y parte 
dispositiva que literalmente diceu: 



4 Sábado 15 cU Junio de 1901 

Auto: Juez, Sr. D. Juan Francisco 
Ruiz y Ándrée. —Juzgado de primera 
instancia é in6truoción de! distrito del 
C • tro.—Madrid 7 do Mayo de 1901.—Se 
deolara la ausenoia en ignorado parade
ro del Exorno. Sr. D. Josó Ossorio y He-
redia, Conde de la Corzana, marido de 
la Exorna, señora doña Narcisa Martos y 
Arizonn. Condesa de la Corzana, la cual 
no surtirá efecto hasta seis meses des
pués de su publicación en los periódicos 
oficiales. Se confiere á la referida dolía 
Naroisa Martos y Arizoun la adminis
tración tanto de los bienes que por cual
quier ounoepto pudieran corresponder al 
ausente oomo la de los que pertenezcan 
á la sociedad conyugal ó á sus menores 
hijos, ratificando en todas sus partes lo 
acordado respecto á este extremo en el 
auto dictado el 2 dn Septiembre de 1891, 
pero oon 1 <s limitaciones establecidas en 
el art. 188 del Código civil. 

Así lo mandó y firma S. S., de que yo 
el Escribano doy fe .=Jaan Francisco 
Ruiz.=Ante mí, José Alonso Fadriqne. 

Y para que el presente edicto se inser
te en los periódicos oficiales á los efeotos 
que determina el art. 186 del Código ci
vil, expido el presente que firmo con el 
visto bueno del Sr. Jnez en Madrid á 8 
de Junb de 1901.=V.° B.°=E1 Juez de 
primera instancia, Ruiz .«El Actuario, 
José Alonso Fadrique. 

237.—497. 

CONGRESO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez municipal del distrito del 
Congreso, en juioio verbal seguido & ins
tancia de Dámaso León y Cabero, con
tra Acisolo Muroia, sobre pago de dos
cientas cuarenta pesetas, se sacan á la 
venta en pública subasta varios mue
bles , tasados en cuatrocientas cuaren
ta y siete pesetas ochenta céntimos, 
para ouyo remate se ha señalado el 
día veintiuno de Junio actual, á las diez, 
en la Audiencia de este Juzgado, calle 
del León, números cuarenta y cuarenta 
y dos; previniéndose que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación y que para tomar 
parte en la subastu es preciso consignar 
previamente el diez por ciento sobre la 
mesa del Juzgado. 

Madrid cinco del mes de Junio de mil 
noveoientosuno.=V.° B.°=Vidal .=E1 Se-
oretario, Emilio Bucela. 

b 3 . - P 
INCLUSA 

Por el presente edioto, que se formaliza 
en virtud de providencia que con fecha 
dooe del actual mes ha dictado el señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta corte, en expediente 
promovido á nombre de doña Cristina del 
Rio y González, 8.>bre insoripción en el 
registro correspondiente de oierta pro
piedad que posee y de la que carece de 
título, se cita, llama y convoca á las per
sonas ignoradas á quienes pueda perjudi
car la inscripción solicitada á fin de que 
dentro del término de sesenta días, que 
por segundo llamamiento se les ooncede, 
y que se oontarán desde el siguiente al 
en que se publique este edioto en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, comparez
can aate esto Juzgado y Escribanía del 
autorizóme a utilizar el derecho de que 
se crean asistidas contra la pretensión, 
proponiendo las pruebas convenientes ó 
mpugnando las formuladas por la solici» 

tante; bajo apercibimiento de que, ai no lo 
verifican, les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

7 parasu oomp'eto conocimiento, se les 
hace saber que la inscripción solicitada 
se refiere á un terreno superfloial de nue
ve mil quinientos treinta y seis pies y se
tenta y ocho décimos, resto de una tierra 
de nueve fanegas, sita en esta villa, oo-
nocida con el nombre de cPaloniares», la 
cunl ha ido enajenando dicha señora á 
particulares y al Excelentísimo Ayunta
miento de esta capital, confundida hoy 
con las calles de Ayala, Príncipe de Ver-
gara, General Pardiñas y edificaciones 
en dichas calles, resultando entre la pro
piedad que tenía inscrita y la vendida 
el exceso de superficie arriba consignado 
y ouya insoripoión trata de. obtener por 
el expediente que se tramita. 

Madrid treoe de Junio de mil novecien
tos uno.=V.° B.°=Luis Rodríguez de 
Llera. =EI Escribano, Flaviono Uldarico 
de la Torre. 

P. 
HOSPITAL 

D. José Sánchez Vilehez, Juez de pri
mera instancia é instrucción del distrito 
del Hospital do esta corte interinamente. 

Por el presente cito, llamo y empluzo á 
Julián Sierra Blinoo, hijo de Isidro y 
Francisca, natural de Alcalá d* Henares, 
de veintiséis años de edad, soltero, alba-
fiil, cuyo ú'tirno domicilio era calle de las 
Delicias, 16, guardilla, para que en ol tér
mino de diez días, contados desda el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serto en la Gaceta de Madrid, oomparez-
ca en mi Sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, con el objeto de hacerle un re
querimiento; apercibido que, de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
ojos pardos, pelo Ídem, nariz aguileña y 
color del rostro moreno, y en el oaso de 
ser habido lo pongan á mi disposición. 

Madrid 9 de Mayo de 1901-= Josó Sán-
ohez Vilchez. = E1 Escribano, Federico 
González del Rivero. 

237 . -499 . 
LATINA 

D. Luia Rubio y Contreras, Juez de 
primera instancia é instrucoión del distri
to de la Latina de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Franoisco Pose Quintaos, hijo de José y 
de Juana natural de San Cristóbal de 
Mayóu (Coruña), de veintidós años, solte
ro, jornalero, que vivió en la oalle de San 
Isidro, número 2, piso bajo, para que en 
el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, oon objeto de llevar á efec
to cierta diligencia; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes de !a policía judicial prooedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura alta, pelo 
negro, ojos pardos, nariz regular, color 
del rostro bueno y viste traje adecuado 

á su ofioio, y en el oaso de ser habido lo 
pongan á mi disposioión en este Juzgado 
ó en la Prisión Celular. 

Madrid 10 de Junio de 1901. = Luis 
Rubio.=EI Esorlbano, P. H. de Jiménez, 
Lioenoiado Juan J . Jiménez Prado. 

237 —514 
PALACIO 

D. Tomás Mínguez y R m z , Juez de 
primera instancia ó instrucción del dis
trito de Palacio de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Juan Arroyo Pulido, hijo de Juan y Vi
centa, natural de Bójar (Salamanoa), de 
cuarenta y ouatro años, casr.do con En
carnación Ramón, profesión del comer
cio, vecino de Argel (Franoia), oon domi
cilio en la rué de Bone, núm. 7. princi
pal, y ouyo aotual paradero se ignora, 
para que en el término de días, 
contados desde el siguiente al en que es
ta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca on mi Sala audien-
cienoia, sita en el Palaoio de los Juzga, 
dos, calle del General Castaños, con el ob
jeto de evacuar una diligencia acordada 
en causa que se le sigue por tentativa de 
estafa por ol prooedimi-jnto del entierro; 
aperoibido que, de no verifioarlo, será 
declarado rebelde y le parará ol perjuicio 
á que hubiere l'igar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentas de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, coy .s 
senos personales son: estatura regular, 
pelo canoso, moreno, nariz regular, y 
viste traje de americana claro, botas y 
sombrero flexible claro, y en el oaso do 
ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid á l.° de Junio de 1991.=Touiúa 
Mínguez.=E1 Escribano, Fernando Bel-
trán y Aguado. 

233.—374. 

En virtud de previlenoia del señor 
Juez de primera instancia ó instrucción 
del distrito de Palacio de esta corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por corrupción de menores, se 
cita á Rosa López y Gómez, de diez y seis 
años, soltera,sirvieuta, y que habitó en la 
oaüe del Tribútete, número 10, para que 
comparezca en su Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados,oalle del Gene» 
ral Castaños, dentó del término de cinco 
días, contados des le el siguiente a l e n 
que este edioto fuere inserto en los perió
dicos ofioiales, oon objeto de prestar de
claración; bajo apercibimiento de ser de
clarada íncursa en la multa de 15 pese
tas con que se la conmina, sin perjuioio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarla á efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid 5 de Junio de 1901.=V.° B.° = 
Mínguez. = E: Escribano, Fernando Bel-
trán y Aguado. 

235.—437. 
UNIVERSIDAD 

D. Juan de la Cruz Clsneros y Tirado, 
Juez de primera iustancia ó instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
corte. 

Por el presante cito, llamo y emplazo 
á Francisco Pérez Vilor, de veinticinoo 
años d>í edad, hijo de Pedro y de María, 
natural de Madrid, soltero, encuaderna
dor, que vive en la calle de Fuenoarral, 
núm. 122, teroero, interior, para que en el 
término de diez días, contados desdo el 

siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el P a . 
lado de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, oon el objeto de recibirle deola. 
ración indagatoria en oausa que se le si
gue por hurto; aperoibido que. de r.o vo. 
r i finarlo, será deolado rebelde y le parara 
el perjuioio á quo hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo a 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial prooedan á 
la busoa del expresado prooesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el oa
so de ser habido lo pongan á mi disposi. 
oión á los efectos expresados. 

Madrid á 5 de Junio de 1901.=Juan de 
Cisneros = E l Escribano, Licenciado Vi
cente Moreno. 

237 - 4 9 8 . 
NAVALCARNERO 

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez 
de instrucción de e3ta villa de Navaloar-
nero y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza a Pe firo Labeix Serrés, 
natural del Cantal (Franoia), de veinti
nueve años de edad, casado, comercian
te, dependiente del establecimiento cono
cido por cLonja de los Franceses» que 
habita D. Justo Boy en el pueblo de Po
zuelo de Alarcón, de este partido judi
cial, cuyo actual paradero se Ignora,4ftn 
de que dentro del término de diez días 
comparezca en este Juzgado para serle 
notificado el aum de procesamiento y 
prisión provisional dicta lo contra él en 
el sumario que se instruye por desobe
diencia á la Autoridí 1 en la noche del 4 
al 5 de Mayo último en el referido pue
blo de Pozuelo de Alarcói: y prestar la 
conducente deolaraoión indagatoria; bijo 
apercibimiento de que, transourido este 
ptazo sin verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

En su virtud exhorto y requiero á todas 
las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial á fin de qua 
procedan á la busca, captura y oonduo* 
oión á la Cárcel de este partido del Pedro 
Labeix Serrés, pues en e lo se halla 
Interesada la buena administración de 
justicia. 

Dada en Navaloarnero á 5 de Junio de 
l901 .=Eladio Arnáiz.=Por mandado de 
S. S.. P. ü . , Lioenoiado Josó García. 

235.—443. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia del señor 

D. Francisco Pampi'lón. Juez munioipal 
del distrito de la Audienoia de esta cor
te, se cita, llama y emplaza á Josefa 
Pé-ez Martín, ouyas demás circunstan
cias y aotual paradero se ignoran, para 
que en el término de segundo día compa
rezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento do que, si no lo verifloâi 
le parará el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 8 de Junio de 1901.=V.° B . 0 s * 
Pampillón.=El Secretarlo suplente, Jo* 
sé Campos Díaz. 
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